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En contestac¡ón a su escr¡to de fecha 10 de mano de 2015, recib¡do en esta Dirección General
de la Mujer de la Consejerfa de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, en el que nos

solic¡ta una investigación sobre las actuac¡ones realizadas por el llustre Colegio de Abogados
de Madrid, en relación a su caso personal, le informamos de que su solic¡tud excede de las

competenc¡as atr¡buidas a este organismo.

El Decreto 99/ZOIL, de 7 de julio, del Consejo de Gob¡erno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales, señala que la Dirección General de la
Mujer tiene como objetivo la consecución de la igualdad real y efectiva entre hombres y
mujeres en los diferentes ámbitos de la vida polftica, económica y social de la Comunidad de
Madrid. Para ello en matefia de violencia de género le corresponde, entre otras funciones, la

coord¡nación de las órdenes de protección de las mujeres víct¡mas de violencia de género y
cuantas otras medidas de protección se determinen y fomentar la prestación de servicios y
programas a favor de las mujeres y en especial de aquellos colectivos espec¡almente
vulnerables, como el de mujeres víctimas de violencia de género-

Por otra parte, el artfculo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia
de Género de la Comunidad de Madrid también encom¡enda a la Direcciórr General de la

Mujer una serie de funciones, entre las que tampoco se encuentra ¡nvest¡gar las actuaciones
de los diferentes operadores jurídicos.

Por últ¡mo, le informamos de que para las mujeres res¡dentes en la Comunidad de Madr¡d
existe una Red de Atención Integral para la Violencia de Género a la que podría acceder y de la
que se puede ¡nformar a través delteléfono de información 012 Mujer.
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